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el recurso de apelación él auto de
de fecha, diciembre 16 del corriente
año, de fs.10 vta-.'pbr el que se re
suelve¿regular los honorarios del con
tador-señor Manuel A. Arias en la
suma de ochocientos pesos moneda

.naI,‘Eñ atentaóñ aUtrábajó.pi*aetica-
do por el contador señor Arias soy.
-d¿ ‘opinión’que el autor recurrido de
be confirmarse; por. ser equitativa 1¿
¿urna en que han-sido ! regida-dos-.pa
tos, honorarios: - ’ ' . ..• ,- - — * •

... ’ ¿os fdémW vocales del .Tribunal se
  adhieren ¿al votorique;.precede,;ha-

hiendo quedado acordada, ja - siguien- ,
  te sentencia.  

fiscal del crimen doctor Ezequiel.M.
Gallo.
- Art. -2o. Encárgase interinamente
de "la fiscalía del crimen al ' agente
fiscal en lo- civil doctor -Augusto F.
Tormo. ’

Atr.. 3o. Comuniqúese,  publíquese
insértese en el R.. O. .  e

_ ¡Salta, Julio. 13 de 1915.

      PATRON COSTAS •
.   ’ Julio Girnejo
Es copia: Francisco J. -López*    

Estando ’ incompleta la -comisión
municipal del departamento. de ’Tru-
ya-por fallecimiento. del miembro? de
dicha comisión señor Francisco P..
Zalazar. ' - ’

  -Salta, diciembre 28 de 1914.

Y • vistos: Por los fundamentos, del
-acuerdo: ,qu’e precede,. .confírmase el
.auto de feffiha diciembre ¿lies, y seis
del présente ■ año corriente ais. diez

  vuelta, el. que regula, los.honorarios
  del contador’ señor .Manuel A, Arias

en la, suma-de ochocientos pesos Mo
hada nacional. .Tomada .razón y ^res
puestos los sellos, "devuélvase. ,

El P, Ejecutivo de la Provincia

. ‘ ’ DECRETA:

_ ,Art.‘ lo. Nombrase ‘ para: desempe
ñar dicho, cargo a ’dph Isidoro-Flores.

Atr. 2o." Comuniqúese, publíquesé
•e insólese »em el- R..’0¿   

    LEYES Y” DECRETOS

-En'eontrándose;'.Vácanté; el -puesto
de- subeomisarió de. policía del 'distri
to' de Embarcación jurisdición del
departamento de 0rán.    

     . * ■
•El P. E. de la Provincia  

        DECNETA

finita, Julio -14 de-1915,  

  PATRON COSTAS  
'■ . Julio'Gime jo

Es copia — Francisco .F, López,. ,

K E. BTA TES

Art.. lo. Nónibrase para .desemp-e-
  fiar.-dicho. puesto al señor Alejan-

  dro..jí. Ruiz. • ’ - ■
 ’ J Árt. 2o. Comuniqúese, publíquese

c insértese en'el.®. 0.    

  -Salta, Julio 15 dé 1915.

     PATRON COSTAS
 ~ • Julio'Cornejo .

.Es copia. —Francisco F. López,

  Habiendo comunicado la Exma.
•Cámara de Justicia .que con fecha 7
del corriente'le ha concedido" licencia

..por . el términq dé -un.mes-al vocal de
  la prisma doctor .Carlos’ Aranda y

Siendo necesario nombrar la persona
-que ha de reemplazarlo interihaméñ-

• te              

   $!1 P. .Ejecutivo de la Provincia

      DEORETA:  

< Qiieveflo <
Excepcional . ocasión .pára los . que

.quieran colocar bien su-dinero. —-
Una casa y terrena con b^se dé

. 1.733.33 pesos mjn y dos hermosos
terrenos en 400 pesos, o . sean-Isa.
dos .terceras partes d® la avalúa-,

ción fiscal. ' ’ ;¡
El -día 5 de agosto del corriente

ano, en mi. escriiurio .galle .Bueúos
nares numero- ttó.a horas. 3 p. m. ren
ueve en remate, publico por orden del
señor juez, ele primera instancia doc
tor Martín Gómez Kmc'óii, en el jui?
ció -ejecutivo seguido por el- doctor;
-uarios Guíes contra don O. Luis Uor-r
aero, una casa y terreno •ubicada en
esta ciudad calle San Juan entre
,Córdoba y Catamarca con los si-,
guientes, límites: Al norte, con doña
Betrqna, Romano; al sud, con la ca
lle San Juan; aí" este con el Asilo
León XIII, y., al oste, con herederas,
de don Aníbal .Pasquini; esta propie
dad consta de dos espaciosas habitar j
ciones de material, de primera, rebo- i

metros de frente por 75 mts, de fon
do o" sean 1650 mts. cuadrados; to’do
por mil setecientos treinta y tres pe
sos con -treinta y tres, centavos o
sean las dos terceras partes de' la
avaluación fiscal. Esta propiedad re
conoce una hipoteca a favor del Ban
co de la; Nación, concedida a. su pro
pietario el señor Cordero con un ser
vicio trimestral del 10 por ciento de
am-oríizacióii y el' 8 por -ciento de in
terés, anual.- -
• Para mayor facilidad del compra
dor Se tramitan con el Banco sean
concedidas las mismas facilidades de
pago al nuevo propietario l-
’ Dos terrenos — Ubicado el uno, en
la calle España marcado -con el nú
mero 24, con los" límites siguienfes:
al norte, non la' calle' España; Jil sud,
con . propiedad de don C. _.Luis 'Corde
ro; aí este, con don Domingo More-  
no,, y al oeste, ¡con. el lote número 23.
Tiene una superficie, de 12 metroé de
frente por*- 66.20 -méteos - de', fondo o"
sean¿794,40 mis., cuadrados?.’ :

¡ -iEI otro,’en ila. calle General Paz en
tre 'Caseros y España, ‘ señala do ’con
el número 42,- con-una'extensión fie
10 mts. de frente por "44.50 mts. de
f ondo 'ó séan ‘445 mts'.-.cútidrados, li-
mita:-Al norte,- con-los señores Bit-
zer y Uriburu, Luis . Sparsa/y' Albín
Ramos-; al-sud,? con" el I-oté 41.; al est’e,  
con Pablo Fuentes, y al oeste,'con’la
éalle General .¿Paz'..' Los. dos terrenos _
con -las bases de^ euatroeientos’pesos
.moneda nacional,l o, sean ias dos ter
ceras'-partes'.de. la- avaluación* fiscal.
y El •cómpradór pagará- en • el acto
del -rematé -‘tftijlO por .ciento-de -seña.

'Capitalistas,-'no'pierdan ia-^oeasión
de e.oloear bien su'din'erov q - - -

  G.-Qiievedc.'
-     -Ma-Btilierp

   .POR'          

■ •Wrcos?K '.'Cornejo
JUDICIAL — ¡SIN BASE.

Concurso de Antonio Lucardi
El día 26 de julio corriente *'y si

guientes .a .horas 4.30 p. m, én el
local calle Baltearce número 22-2- (an
tiguo edificio -del Hospital' frente a
la plaza Belgrano) por -orden del li
quidador del .concurso de dóri Anto
nio. Lucardi, señor Rafael ■ dél Cario
hijo, venderé, ¡en público-remate, sin
base, .dinero;-dé'contado y al- detalle,
todas ias mercaderías, muebles «y-úti
les, etc., perteneciente al mencionado
concurso. ' , • ■

/Lo siguiente forma parte de lo que
.se rematará: una heladera roble,
urande y. nueva, una nieé'á dé- billar

, camascadas qon argamesa ’p’ór dentro; cua-|en. regular, -uso, , sillas iVienh,.Atr. lo. Encárgase' interinamente . ............ ..
para, ocupar dicho cargo, mientra® I tro habitaciones y una?’ galería., deldg* fierro,-; ¡eoíchqhes’'délaña?'caja', de
¿úfela licencia del titular, al agetateladobe. -Tiene una extensión de 22¡hierro, un rbpefo; vafibs-'Tavádóres






